
Producto 4. Producto 3.

Fortalecida la coordinación intersectorial para la inclusión de la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos y la igualdad de género en la cobertura universal de salud, las 
políticas de violencia de género y de educación integral de la sexualidad (EIS), las 
estrategias, los planes y los sistemas de seguimiento y financiación, centrándose en 
la prevención del embarazo en adolescentes y las uniones tempranas, en los ámbitos 
institucional y comunitario, en contextos de desarrollo y de emergencia.

Fortalecida la capacidad y la resiliencia de las instituciones y las comunidades para 
proporcionar información y servicios de alta calidad sobre salud sexual y 
reproductiva y violencia de género desde un enfoque basado en la equidad, 
centrándose en las adolescentes y las jóvenes, en particular las personas con 
discapacidad y las que viven en zonas rurales, en contextos de desarrollo y de 
emergencia.

ACCIONES CLAVES
a) Mejorar la aplicación de normas de atención y de calidad a fin de ampliar el acceso a los 
servicios de salud sexual y reproductiva 

b) Fortalecer las capacidades del Ministerio de Salud para la previsión y adquisición de 
anticonceptivos modernos, en particular LARC

c) Fortalecer las competencias de los proveedores de servicios de salud para garantizar 
servicios y asesoramiento en materia de salud sexual y reproductiva 

d) Fortalecer el sistema de atención primaria de salud y los sistemas de referencia oportuna 

e) Fortalecer las competencias y capacidades de los proveedores de servicios sectoriales para 
implementar la EIS dentro y fuera de la escuela

f) Fortalecer las capacidades de los proveedores de servicios en la prevención de la violencia 
de género y la atención a sobrevivientes de violencia de género

ACCIONES CLAVES
a) Fortalecer la capacidad institucional para la implementación de la EIS en contextos 
extraescolares

b) Promover masculinidades positivas a través de actividades de formación de formadores 
que utilicen los enfoques socioconstructivistas de la teoría de la educación popular 

c) Promover jornadas de reflexión amplias e intergeneracionales

d) Promover comunicaciones estratégicas para aumentar la concienciación sobre el 
embarazo en adolescentes y alentar el cambio de comportamientos 

ACCIONES CLAVES
a) Apoyar técnicamente la actualización de políticas, planes y programas basados en 
evidencias en materia de salud sexual y reproductiva y violencia basada en género, 
particularmente en el área de embarazos en la adolescencia y uniones tempranas

b) Promover el compromiso para sostener las estrategias de prevención del embarazo en 
adolescentes y el acceso de adolescentes a información consejería y servicios de SSR.

c) Asistencia técnica basada en evidencias a fin de actualizar planes y estrategias sobre 
salud sexual y reproductiva y violencia de género, con énfasis en la prevención y la reducción 
del embarazo en adolescentes y las uniones tempranas

d) Asistencia técnica a fin de fortalecer la coordinación intersectorial para la implementación 
de la estrategia de EIS dentro y fuera de la escuela

e) Abogacía y asistencia técnica para establecer un sistema de monitoreo interinstitucional 
para el seguimiento de los indicadores de salud sexual y reproductiva y violencia de género

f) Abogacía para la incorporación del paquete de servicios iniciales mínimos de salud sexual 
y reproductiva y violencia basada en género en los planes sectoriales y de reducción de 
riesgos

ACCIONES CLAVES
a) Proporcionar asistencia técnica en la correcta implementación del censo de población y 
vivienda
b) Mejorar la calidad y la cobertura de los registros administrativos para el fortalecimiento de 
los registros vitales y administrativos sobre el embarazo en adolescentes, las uniones 
tempranas, las normas sociales y de género, y la violencia de género y la mortalidad materna
c) Fortalecer las capacidades nacionales y subnacionales para la generación, el análisis y el 
uso de datos sociodemográficos procedentes del censo, las encuestas y otras fuentes para 
políticas públicas
d) Fortalecer las capacidades nacionales para analizar, visualizar y monitorear la situación de 
las poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad, a través de encuestas y estudios de 
investigación, teniendo en cuenta el cambio demográfico y las megatendencias emergentes
e) Fortalecer las capacidades de los gestores y proveedores de servicios de salud para apoyar 
sistemas sólidos de vigilancia
f) Fortalecer las capacidades nacionales para generar y utilizar datos de calidad del sistema 
estadístico nacional

CALIDAD DE LOS SERVICIOS

Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todas/os 
en todas las edades

INTERSECTORIALIDAD

Fortalecimiento de las capacidades del INIDE para la 
ejecución del X Censo de población y V de Vivienda, con el 
apoyo técnico del UNFPA.

Número de instituciones sectoriales (salud, educación y 
protección social), incluido el INIDE, cuyas capacidades se han 
reforzado con la asistencia técnica del UNFPA para la 
implementación de registros administrativos nacionales y 
subnacionales relacionados con las estadísticas vitales, la 
salud sexual y reproductiva y la violencia basada en género, 
siguiendo las normas internacionales de calidad.

Número de estudios e investigaciones (incluidos MILENA y 
MEMI) desarrollados a través de la promoción y el desarrollo de 
capacidades con apoyo del UNFPA relacionados con la salud 
sexual y reproductiva, la violencia basada en género, la EIS, y el 
cambio demográfico y las megatendencias que hacen visibles 
las desigualdades interseccionales.

Número de gestores y proveedores sanitarios en los SILAIS 
priorizados con competencias reforzadas para la vigilancia y 
respuesta a la mortalidad materna

DATOS Y EVIDENCIAs

Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 
mujeres y niñas

Número de adolescentes que participan en programas de EIS: a) 
dentro y b) fuera del entorno escolar procedentes de territorios 
priorizados (desagregados por edad, sexo, residencia, etnia y 
condición de discapacidad), que presentan actitudes favorables en 
relación con la igualdad de género, la prevención de la violencia de 
género y la toma de decisiones informadas sobre salud sexual y 
reproductiva.

Número de unidades institucionales (protección, salud, 
educación) priorizadas para implementar la EIS: a) dentro y b) fuera 
del entorno escolar (basado en las Orientaciones Técnicas 
Internacionales de las Naciones Unidas sobre EIS).

Número de funcionarias/os públicos y actores comunitarios que 
participan en las iniciativas de formación del UNFPA en los 
territorios priorizados y que muestran actitudes, conocimientos y 
prácticas favorables hacia las normas sociales y de género 
positivas, incluidas las masculinidades.

Número de jornadas de reflexión entre múltiples partes 
interesadas y/o iniciativas de comunicación, a escala nacional y 
subnacional, llevados a cabo con el apoyo del UNFPA para abordar 
las normas y los estereotipos sociales y de género discriminatorios, 
la violencia de género y otras prácticas nocivas, en particular las 
uniones tempranas, en la prestación de servicios.

genero y normas sociales
Fortalecimiento de la capacidad de los sistemas nacionales de información 
estadística para la generación y el uso de datos desagregados sobre la salud 
sexual y reproductiva y la violencia de género a fin de mejorar la formulación de 
políticas basadas en evidencias, y teniendo en cuenta la dinámica demográfica y 
las megatendencias emergentes (el dividendo demográfico, el cambio climático 
y las emergencias).

Fortalecidas las capacidades de las instituciones, comunidades y personas a nivel 
nacional y subnacional para transformar las normas sociales y de género que limitan 
el progreso hacia la igualdad de género, la prevención de la violencia basada en género 
y la toma de decisiones informadas sobre salud sexual y reproductiva.

Producto 1. 
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NUESTRAS METAS,
LOS TRES CEROS:

El UNFPA es el organismo de las Naciones Unidas encargado de la salud 
sexual y reproductiva y contribuye a que todas las mujeres, adolescentes 
y jóvenes puedan tener vidas sanas y productivas.

Nuestro mandato es trabajar por un mundo donde:

Todo embarazo sea deseado.

Todo parto sea seguro

Cada adolescente y joven alcance su pleno desarrollo. 

QUE HACE UNFPA?

?El UNFPA buscará que, para 2028, las mujeres y adolescentes, 
particularmente de poblaciones en situación de mayor vulnerabilidad 
(personas que viven en zonas rurales y personas con discapacidad, entre 
otras), ejerzan sus derechos sexuales y reproductivos y estén empoderadas 
para prevenir el embarazo en adolescentes, en un entorno propicio que 
promueva la igualdad de género y una vida libre de violencia de género y de 
otras prácticas nocivas, particularmente las uniones tempranas.

Para lograrlo se propone 4 productos claves:

Calidad de los servicios

Intersectorialidad

Género y normas sociales

Datos y evidencias

Ministerio de SaludMinisterio de la familia

Instituto Nacional de
Información de Desarrollo

SISTEMA NACIONAL DE PREVENCION,
MItigacion y atencion de desastres

Embarazo en Adolescentes

Ministerio de Educacion

 PNDL-DH 2022-2026

plan estrategico 2022-2025 del UNFPA

Consenso de montevideo

Programa de Acción de la CIPD agenda 2030 para el desarrollo sostenible

Compromisos nacionales voluntarios de la CIPD25
Producto 2.

Número de unidades de salud de los territorios priorizados 
que mejoran la implementación de la atención obstétrica y 
neonatal de emergencia básica e integral, incluidos los 
sistemas de referencia oportuna, con el apoyo del UNFPA.

Número de unidades de atención primaria de salud de los 
territorios priorizados que aplican normas de calidad para los 
servicios de salud sexual y reproductiva de adolescentes, 
incluido el suministro de anticonceptivos modernos, haciendo 
hincapié en los LARC, con el apoyo del UNFPA.

Número de unidades de salud de los territorios priorizados 
que informan no sufrir el desabastecimiento de anticonceptivos 
en la “última milla” durante los últimos tres meses como 
resultado de la asistencia técnica del UNFPA.

Porcentaje de unidades de salud, educación y protección 
social de los territorios priorizados, a nivel nacional y 
subnacional, que implementan servicios de prevención y 
atención de la violencia de género, con énfasis en las mujeres y 
adolescentes en situación de mayor vulnerabilidad, en 
contextos de desarrollo y emergencia.

Número de políticas, estrategias y planes intersectoriales 
relacionados con la salud sexual y reproductiva, la violencia de 
género y la EIS que fortalecen la prevención y la reducción del 
embarazo en adolescentes y las uniones tempranas, formulados, 
actualizados y/o implementados con el apoyo técnico del UNFPA.

Aumento del compromiso financiero del Gobierno para la 
adquisición de anticonceptivos, en particular los LARC, para la 
reducción de embarazos en la adolescencia, como resultado de la 
abogacía basada en evidencias y la asistencia técnica del UNFPA.

Sistema de supervisión interinstitucional establecido para el 
seguimiento de los datos desagregados e indicadores de salud 
sexual y reproductiva y violencia de género a nivel nacional y 
subnacional, establecido con el apoyo del UNFPA.

Los estándares mínimos de los servicios de violencia de género 
y salud sexual y reproductiva en situaciones de emergencia se 
integran en los marcos nacionales y subnacionales de preparación 
y respuesta ante emergencias, con el apoyo técnico del UNFPA.



Priorización
de territorios

CHONTALES

RIO SAN JUAN

Chinandega

matagalpa

jinotega

Nueva segovia

El programa priorizará los territorios con mayores tasas de embarazo en 
adolescentes, uniones tempranas y violencia de género, entre las que se 
encuentra, Jinotega, Matagalpa y Chontales, y, dependiendo de los 
recursos por movilizar, se podrá incluir a otras regiones (como 
Chinandega, Río San Juan y Nueva Segovia).


